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EDICTO

Nº Edicto: 18822

Carátula: FERNANDEZ, CESAR ANIBAL S/ SUCESIÓN INTESTADA

Número de Expediente: Recep.:CI-00539-C-2025

Fecha de Publicación en la Web Judicial: 06/06/2025

Fecha Publicación en Boletín Oficial: 12/06/2025

Cantidad de días de publicación en el B.O: 1

Número de Boletín: 6396

Texto del edicto: 
Soledad Peruzzi,  Jueza a cargo de la Unidad Jurisdiccional N°3, con asiento de funciones en Hipólito
Yrigoyen 387, 1º piso de la ciudad de Cipolletti, provincia de Río Negro, cita y emplaza por TREINTA (30)
DÍAS a todos los que se consideren con derecho a los bienes dejados por el causante CESAR ANIBAL
FERNANDEZ,  (D.N.I.  N°  7.564.609)  para  que  se  presenten  y  acrediten  lo  pertinente  en  los  autos
caratulados  "FERNANDEZ,  CESAR  ANIBAL  S/  SUCESIÓN  INTESTADA"  (Expte.  N°  CI-00539-C-2025).
Publíquese por UN DÍA en el Boletín Oficial y en el sitio web del Poder Judicial (art. 624 inc. 2 del CPCC -
Ley 5777 y Ley 5736). Cipolletti, 06 de junio de 2025.

Número Edicto Puma: 5-2025-001267


